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Santiago, 24 de junio de 2016. 

 
 
 

Emisión de Acciones y Canje por Fusión de la Sociedad 
 
 

Se comunica a los señores accionistas de Telefónica Larga Distancia S.A., en relación con la fusión por 
incorporación de ésta sociedad en Telefónica Chile S.A., lo siguiente: 
 
 

a) Con fecha 22 de junio de 2016, se inscribió en el registro de valores de la Superintendencia de 
Valores y Seguros, con el N° 1038, la emisión de las acciones de Telefónica Chile, para la fusión. 
Los accionistas de Telefónica Larga Distancia S.A. tienen derecho a 1,3170666 acciones serie A 
de Telefónica Chile S.A. por cada acción suscrita y pagada de Telefónica Larga Distancia S.A. 
 

b) A partir de esta fecha, los accionistas de Telefónica Larga Distancia S.A. podrán concurrir a 
nuestro departamento de atención de accionistas para efectuar el canje de los títulos de 
acciones, presentando los siguientes documentos: 
 

a. Cédula de Identidad; 
b. Entregar los títulos de acciones de Telefónica Larga Distancia S.A., en caso de haberlos 

retirado de la Sociedad; 
c. Para el caso de personas jurídicas, éstas deberán contar con los antecedentes legales 

actualizados en la Compañía. 
 

 
Departamento de atención de accionistas: DCV Registros S.A., dirección Huérfanos N°770, piso 22, 
Santiago, (estación metro Santa Lucía cercana) atención de lunes a jueves, en horario continuado de 
09:00 a 17:00 horas y el día viernes de 09:00 a 16:00 horas, fono 22 3939003.  
 
 
 
 
 

El Gerente General 


